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MINISTERIO DE CULTURA
ORDEN de 17 de marzo de 1992 por la que se convoca
concurso especifico para la provisión de puestos de trabajo
adsentos a los grupos A, B, e y D en la Biblioteca Nacional
(Ministerio de Cultura).

Existiendo puestos de trabajo vacantes en la Biblioteca Nacional
dotados presupuestariamente, se estima conveniente en atención a las
necesidades del servicio, la provisión de los mismos.

, El Ministerio de Cultura, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, según la redacción dada al mismo
por la Ley 23/1988, de 28 de julio, y Real Decreto 28/1990, de 15 de
enero, por el q~ se aprueba el Reglamento General de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración del Estado, y la Orden de II de enero de 1991 de
delegación de atribuciones, previa aprobación de la Dirección General
de laFunéión Pública a que se refiere el Real Decreto 1084/1990, de 31
de agpsto, ha dispuesto: .

Conyoéar concurso de méritos p~ra cubrir los puestos vacantes que
se relacIOnan en el anexo 1 a esta Orden, con arreglo a las siguientes

Bases

~rime~.-l. Podrán tomar pa~e e.n el presente concurso, los
fl;lnC1onan~sd.e carrera de la Adrnlfllstraclón del Estado, de '1os Cuerpos
o ~scalas clasIficadas en los grupos A, B, e y D, comprendidos en el
artl~ulo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, con excepción del personal
s~mtano, de C~rreos 'j Telecomunicaciones, de Instituciones penitencia
nas, docente, lOvestlgador, transporte aéreo y meteorología, por así
csta.blecerlo la relación de puestos de trabajo de este Organismo
autonomo.

2., Deberán participar en el presente concurso los funcionarios que
vengan ~sempeñando,mediante adscripción provisional o en comisión
de ServICIO~ de carácter temporal, puestos de trabajo de la presente
convocatona. .

3. Los funcionarios en excedencia voluntaria por idteres particular
(artículo 29.3, c)'. <le la Ley 30/l984), y los que se encuentren en
Sltu~c~on d~ servIC10 en las Comumdades Autónomas sólo podrán
participar SI llevan más de dos años en dicha situación el día de la
terminación del plazo de presentación de instancias.

4. Los puestos de trabajo adjudicados a los funcionarios de nuevo
ingreso se consideran, a estos efectos, como obtenidos mediante
concurso.
. 5. Podrán solicita~e, por orden de preferencia, las vacantes que se
mcluyen ~n el anexo I siempre que se reúnan los requisitos establecidos
para el mIsmo.

S~g.unda:-l. Los funcionarios, cualquiera que sea su situación
ad.mmlstratlva, excepto los suspensos en firme, que no podrán participar
mientras d.ure la suspensión, podrán tomar parte en el presente
conc~~6, sIemp~ que reúnan las condiciones generales exigidas y los
requl.sltos deterrnmados en la presente convocatoria en la fecha que
termIne, el plazo.d~'p~sentación de instancias, sin ninguna limitación
por razon del MmIsteno en el que presta servicio (j de su localidad de
destu'Jo.

2.. Los func~onarios d.eberán haber permanecido en cada puesto de
trab~J~ de destmo defimtivo un mímmo de dos años para poder
part!Clpar en el presente concurso, salvo que se trate de funcionarios
de~tmados en este Departamento ~ en los supuestos previstos en el
artIculo 20, 1, e), de la Ley de MedIdas para la Reforma de la Función
Pública, o P?r supresión. de ~uesto d~ trabajo. -

. Los funclonanos en sItuación admmlstrativa de servicios en Comu
nidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el concurso si en la
fecha de' finalización del plazo de, presentación de instancias han
transcurr~do dos años desde su transferencia o traslado.

3. 'Los funcionarios- en situación' -de excedencia voluntaria' por
interesesjlarticulares [artículo 29, 3, c), de la Ley 30/1984]", sólo podrán
partICipar SI llevan más de dos años en dicha situación.

Los funcit~marios en situación de excedencia para-el cuidado de hijos
d.urante el pnmer añ? de~ período de _excedencia s~lo pod;rán participar
SI en la fe.cha de termmaClOn del plazo de presentación de Instancias han
trans~l!rndo dos. aftas desde la tom.a. de posesión del último destino
defin.ltlvo obtemdo, salvo que _partIcipen para -cubrir vacantes _en el
l?roP!O Depa':13.me~to, o Que tengan reservaao el puesto dentro del
ambno del_Mln.lsteno de Cultura o sus Organismos autónomos, o en los
supue~t?s preVIstos en el artículo 20, 1, c), de la Ley 30/1984, o por
supreslOn del puesto de trabajo.

~; .1:0s funci01?-a.rios reingresados con destino t1rovisional tendrán la
oblIgaclOn de partICipar ,en este concurso solamente si en el mismo se
convocan esos pues~~s asignados Con carácter provisional.

Tcrcera.-Las ~hcItudes para tomar parte en el concurso, .ajustadas
al modelo que se mcluye como anexo II de esta Orden, se dirigirán a la

Directora general de la Biblioteca Nacional (paseo de Recoletos, 20,
28071 Madrid), y deberán presentarse en el plazo de quince días hábiles
contados a partir del siguiente al de la publicaCión de, esta convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado», bien directamente en la Gerencia
(Servicio de Personal) de la Biblioteca Nacional, o en las oficinas a que
se ,refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.
Estas oficinas vienen obligadas dentro de las veinticuatro horas siguien
tes _a partir de su presentación, a cursar las instancias recibidas,
conforme establece dicho precepto, reformado por la Ley 164/1963, de
2 de diciembre.

No serán admitidas aquellas solicitudes que no lleven puesto el sello
de .entrada de las diferentes unidades registrales dentro del plazo
establecido para la presentación de instancias.

Cuarta.-El concurso constará de dos fases que a' continuación se
expresan:

l. méritos generales

En esta fase se valorarán hasta un máximo de 30 puntos los
siguientes méritos:

1.I Grado personal consolidado.-Se valorará el grado personal
consolidado hasta un máximo de 7,5 puntos, según los SigUIentes
criterios:

Por la posesión de un grado personal inferior en más de dos niveles
al del puesto solicitado: Seis puntos. '

Por la posesión de un ~rado personal igualo inferior en uno o dos
niveles al del puesto soliCitado: 6,5 puntos.

Por la posesión de un ~rado personal inferior en uno o dos niveles
al del puesto solicitado: SIeté puntos.

Por la posesión de un grado personal superior en más de dos niveles
al del puesto solic.itado: 7.5 puntos.

Et;1 ~ste ap'artado se valora.rá, en su caso, el grado reconocido en la
Adrr.uDlstraclon de las ComuDldades Autónomas, cuando se halle dentro
del mtervalo de niveles establecido en el artículo 26 del. Reglamento
General de Provisión dePuestos de, Trabajo y Promoción Profesional
para -el grupo de titulación a que pertenezca el funcionario.

En el supuesto de que el grado reconocido en una Comunidad
Autónoma exceda el máximo establecido en la Administración del
Estado, de ac~erdo con el artículo 26 del Reglamento mencionado en el
párrafo antenor para el grupo de titulación a que pertenezca el
funcionario, deberá valorársele el grado máximo correspondiente al
intervalo de niveles asignado a su grupo de. titulación de la Administra~
ción del Estado.

En el supuesto de que el grado reconocido en una Comunidad
Autónoma no alcance el mínimo establecido en la Administración del
E~tado, de ~cuerdo con el artículo 26 del ~egJaJ.llento a que se reflereel
parrafo pnmero para el grupo de titulación a que pertenezca
el f~nciona.rio, deberá valorársele el grado correspondiente al nivel
mímmo aSIgnado a su grupo de titulación en la Administración del
Estado.

1.2 Valoración del trabajo desarrollado.....Se valorará la experiencia
.adqll;irida en puest?s de ~trab.ajo d~ contenido similar al del puesto
soliCitado, en los cmco anos mmcdlatamente.anteriores a ·Ia presente
convocatoria, teniendo en cuenta el nivel del puesto de trabajo·desempe
ñado en cada momento durante ese período en relación con el nivel' de
la plaza solicitada.

La máxima puntuación que se puede obtener por este mérito es la· de
10 puntos.

1.3 CUTSos.-Cursos de formación y perfeccionamiento realizados o
impartidos por el aspirante; que deberán versar sobre materias directa
mente relacionadas con las. funciones propias del puesto de trabajo
correspondiente según los siguientes crite~os:

Por cada curso -impartido: 1,5 puntos (hasta un máximo de tres
cursos). . .. .' .

, Por cada curso recibido: Un punto (hasta un máximo de tres cursos)~

lps cursos valorables serán los impartidos por el INAP, Organismos
Oficiales}' Centros nacionales y extranjeros de reconocido prestigio que
la ComiSión de Valoración considere adecuados a la plaza ofertada y
siempre que se expida diploma, certificación de asistencia y/o en su
caso, certificación de aprovechamiento.

1.4_ Antigüedad.-Se valorará hasta un máximo de cinco puntos
según los siguientes criterios:

Por cada año de servicio en la Administración (hasta un máximo de
tres puntos): 0,10 puntos.

P~rcada'añode sc:ryicio en la Administración en el grupo a que está
adscnta la plaza solIcitada (hasta un máximo de dos puntos): 0,10
puntos.

A esto~ efectos se computarán los servicios prestados con carácter
prevIO al Ingreso en el Cuerpo () Escala, expresamente reconocidos al
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amparo de lo dispuesto en la Ley 31/1965, de 4 de mayo; Real Decreto
610/1978, de 11 de marzo, y Ley 70/1978, de 26 de diciembre. No se
computarán, a efectos de antigüedad, servicios-que hayan sido prestados
simultánean1ente·a otros igualmente alegados. .

2. Méritos específicos

Esta segunda fase consistirá en la comprobación de valoración de los
méritos específicos adecuados a cada plaza según se especifica en el
anexo 1 de la presente convOcatoria, hasta un máximo de 20 puntos,
según- los siguientes criterios:

2.1 Los méritos Que aleguen los concursantes de acuerdo con las
caracteristicas de cada plaza que se definen en el anexo 1 se valorarán
hasta un máximo de 14 puntos.

Los concursantes deberán aportar su currículum vitae profesional y
un certificado describiendo brevemente las tareas que realizan en su
actual puesto de trabajo.

2.2 La Memoria que deben acompañar los concursantes, en todo
caso, consistirá en un análisis de las tareas del puesto y de los requisitos,
condiciones y medios necesarios para su desempeño, a juicio del
candidato en base a la descripción contenida enel anexo 1 de la presente
convocatoria. Se valorará hasta un máximo de seis puntos. Dicha
Memoria-tendrá una extensión máxima de cinco hojas modelo DIN-A4.

2.3 Sin perjuicio de lo indicado en los puestos anteriores, la
Comisión de Valoración podrá recabar de los interesados. si lo. considera
conveniente.... las aclaraciones o, en su caso, la aportación de la
documentación adicional que se considere necesaria para la comproba-
ción de los méritos alegados, mediante entrevista. .

Quinta.-I. .Los requisitos y méritos que se invoquen deberán
aportarse antes de la finalización del plazo de presentación de solicitudes
o acompañando a las mismas.

2. Los requisitos a que hacen referencia las bases primera y segunda
y los méritos indicados en los apartados l.l y 1.4 de los méritos
generales de la base tercera deberán ser acreditados por certificado en
copia del modelo que figura como anexo 11 a esta Orden, que deberá ser
expedido por lá Subdirección General competente en materia de
personal de los Departamentos ministeriales o por las -Secretarías
Generales u órganos similares de los Organismos autónomos si se trata
de funcionarios destinados en Servicios Centrales, y por las Secretarias
Generales de las DeLegaciones del Gobierno o de los Gobiernos Civiles,
cuando se trate de funcionarios destinados en los servicios periféricos de
ámbito regional o provincial, respectivamente, en los términos que
determina el artículo 11 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de
noviembre (<<Boletín Oficial del EstadO) de 7 de diciembreh <;on
excepción de los funcionarios destinados en el Ministerio de Defensa,
cuyos certificados serán expedidos, en todo caso, por la Subdirección
General de Personal Civil del Departamento.

Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas, dicha
certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la Función
Publica de la Comunidad u Organismo similar, o bien por la Consejería
o Departamento correspondiente, en el caso de funcionarios de Cuerpos
o Escalas de carácter departamental.

Respecto a funcionarios que se encuentren en situación administra
tiva de excedencia voluntaria, la certificación será expedida por la
Unidad de Personal del Departamento a que figure adscrito su Cuerpo
o Escala, o por la Dirección General de la Función Pública si pertenecen
a las Escalas a extinguir de la AISS o a los Cuerpos dependientes de la
Secretaria de Estado para la Administración Pública. En el caso de los
excedentes voluntarios pertenecientes a las restantes Escalas de los
Organismos autónomos, tales certificaciones serían expedidas por la
Unidad de Personal del Ministerio u Organismos donde tuvieron su
último destino; dichas Unidades certificarán igualmente la situación de
excedencia para el cuidado de lbS hijos.

3. Los cursos a los que se hace mención cola base cuarta, apartado
1.3, de los méritos senerales deberán acreditarse mediante fotocopia del
diploma, certificaCión de asistencia y/o certificación de aprovecha·
miento expedidos por los Centros mencionados o su inscripción en el
Registro Central de Personal.

4. La experiencia a que- se hace referencia en el apartado 1.2 de los
méritos generales, así como los méritos específicos alegados en la
segunda fase serán acreditados documentalmente por los concursantes
mediante las pertinentes certificaciones, títulos, justificantes o-cualquier
otro medio.

5. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud documentación aj:reditativa de la tennina·
ción del período de suspensión.

6. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar en la
propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto o puestos de
trabajo solicitados quena supongan una modificación exorbItante en el
contexto de la organización. La Comisión de Va:loraci6n podrá recabar
del interesado, en entrevista personal, la información Que estimen los
órganos técnicos de la Administración laboral sanitaria o de los
competentes del Ministerio de Asuntos Sociales y, en su caso, de la
Comunidad Autónoma correspondiente, respecto de la procedencia de

la adaptación y do la compatibilidad con el desempeño de las tareas y
funciones del puesto concreto. . -

Sexta.-1. Las solicitudes deberán ajustarse al modelo pubhcado
como anexo In de esta Orden. En caso de ser- varios los pttestos
solicitados deberá indicarse el orden de preferencia, especificando la
fecha de la Orden que convoca el presente concurso y ajustándose al
modelo que fi~ura como anexa IV.
. 2. Las sohcitudes deberán ir acompañadas del anexo 11 citado en
el apartado- 2 de la base cuarta y de los documentos necesarios para
acreditar los restantes méritos.

Séptima.- I. El orden de prioridad para la adjudicación de las
plazas vendrá dado _por la puntuación final obtenida, _suma de los
mél'itos generales y específicos, según el baremo de la base cuarll!.

2. En. caso de empate en la purttuación se acudirá para dirimIrlo a
la otorgada en los méritos específicos alegados según el orden estable·
cido en la base 4.2.

De persistir el empate se atenderá al mayor tiempo de servicios
efectivos _prestados en cualquiera de las Administraciones Púb.licas.

3. Se podrá declarar desierta aquella vacante en que, valorados
todos los méritos alegados por los aspIrantes, de acuerdo con el baremo
establecido no alcance la _.puntuacIón mínima total de 15 pun~os,

siempre que en la fase de méritos generales obtenga una puntuacIón
mínima de siete puntos y en la fasede mérito~ especificos se obtenga una
puntuación míntma de ocho puntos.

4. Los puestos de trabajo incluidos en la presente convocatoria no
podrán declararse desiertos cuando existan concursantes que, habiéndo
los solicitado, hayan obtenido la puntuación mínima exigIda de acuerdo
con lo indicado en el punto anterior.

Octava.-La Comisión de Valoración consta de los siguientes miem
bros, de acuerdo con loestablecido en el artículo 16 del Real Decreto
28/1990, de 15 de enero:

Presidente: Subdirector general, Gerente de la Biblioteca Nacional o
persona en quien delegue.

Vocales: Dos representantes de la Subsecretaria (grupo A). Uno o dos
representantes de la Biblioteca Nacional.

Los rep¡:esentantes de las Centrales Sindicales más representativas,
de acuerdo con lo que establece el artículo 16, 1, del Real Decreto
28/1990, de 15 de enero, por el que se aprueba el Reglamento Genera!
de Provisión i1e Puestos de Trabajo. .

Secretario: Un funcionario de la Gerencia de la Biblioteca Nacional.
Secretario suplente; Un funcionario de la Biblioteca Nacional.

Los miembros de la Comisión deberán pertenecer al grupo de
titulación igualo superior exigidQ para los puestos convocados. Debe·
rán. además, poseer grado personal o desempeñar puestos de nivel igual
o superior al de los convocados. .

Novena.-l. Una vez transcurrido el período de presentación de
instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el peticio
nario, no admitiéndose solicitudes de renuncia una vez transcurrido
dicho plazo.

2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo. que antes
de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera obtenido otro
destino, mediante convocatoria pública, estando obligado el interesado
a comunicar la opción realizada en el plazo de tres .días.

3. Los destinos adjudicados se considerarán de carácter voluntario
y, en consecuencia, no generarán derecho al abono de indeminzación
por concepto alguno, sin perjuicio de las excepciones previstas en el
régimen de indemnizaciones por razón de servicio.

Décima.-l. La presente convocatoria se resolverá por Orden del
Ministerio de Cultura en un plazo máximo de· dos meses. contados
desde el día siguiente al de la finalizaci,ón de la presentación de
instancias. La Orden de resolución del concurso se publicará en el
«Boletín Oficial del Estado».

2. La Orden que resuelva ·el presenté concurso deberá expresar
necesariamente, junto con el destino adjudicado, el nivel del puesto de
origen desempeñado por el funcionario r ~rupo de titulación al que
pertenece o. en su caso. la situación adrntOIstrativa de procedencia.

3. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será de
tres días há~iles si radica en la misma localidad, o de un mes si radica
en distinta localidad o comporta el reingreso en el servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a partir del dia siguiente al
del cese, que deberá efectuarse dentro d~ lbs tres días siguientes 3_ la
publicación de la Orden que resuelve el concurso, así como el cambio
de la situación administrativa que en cada caso corresponda. Si la
resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de
posesión deberá contarse desde su publicación.

4. El Subsecretario del Departamento dQnde preste servicios el
funcionario podrá diferir el cese, por necesidades del servicio. hasta
veinte días hábiles, debiendo comunicarlo a la Gerencia de la Biblioteca
Nacional.

Asimismo se podrá conceder una prórroga de incorporación hasta un
máximo de veinte días hábiles, además del mes al que hace referencia
el artículo 18, 1, del Real Decreto 28/1990, de 15 de enero, si el destino
radica en distinta localidad y así lo solicitQ. el interesado Por razones
justificadas.
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5. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen
~os permisos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos a los
m~e~esa~os, salvo que, excepciona~mente y por causas justificadas, este
MlnIsteno acuerde suspender el dIsfrute de los mismos.

6. A todos los efectos el plazo posesorio se considerará como de
servicio activo.

~os funcionarios que obtengan destino en el presente concurso y
hubIeran tomado parte en cualesquiera otros que se· hallen pendientes de
resolución deberán presentar por escrito, en el momento de la toma de
posesión de aquel destino, una relación identificativa de los concursos
en que hubieren participado,dirigida a )a Unidad de Personal.

Undécima.-Los destinos adjudicados serán comunicados a las Uni
dades de Personal de los Departamentos ministeriales a que figuren.

adscdtos los Cuerpos o Escalas o a la Dirección General de la Función
Pública en el caso de los Cuer¡lOs o Escalas dependientes de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública.

Duodéclma:-La presente convocatoria y ~os actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la L~y de
Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de marzo de 1992.-P. D. (Orden de 11 de enero de 1991,

«Boletín Oficial del Estado» del 16), el Subsecretario,Santiago de Torres
Sanahúja~

Ilmos. Sres. Subsecretario y Directora. general de la Biblioteca Nacional.



Numero
de orden Puesto de trabajo

Gerencia BiBlioteca NacionllJ

N.o Nivel Complemento
específico Admón.

ANEXO 1

Grupo I Descripción funciones más importantes Méritos relativoS al puesto

~m
""'.
13
00...

..

2

3

4

5

6

Consejeroja Técnico Jefe de
Area.

Jefe/a de Servicio de Gestión
Económico-Presupuestaria.

Jefeja de Servicio de Sistemas
Informáticos

Jefe/a de Sección de Sistemas
Informáticos

Jefe/a Sección Conservación
Patrimonio

., Secretario/a Subdirector general,
nivel 30

2

28

26

26

24

24

14

1.313.304

612.228

1.223.268

990.168

382.140

382.140

AE

AE

AE

AE

AE

AE

A

A/B

AjB

A/B

A/B

C/D

Coordinación de las áreas de personal, econó
mico-presupuestaria y de contabilidad de la
Biblioteca Nacional.

Preparación de las previsiones de gasto, elabora
ción anteproyecto de presupuesto y fichas
presupuestarias d. la Biblioteca Nacional.

Uevar· a cabo el control. tramitación y segui
miento de los diferentes capítulos del presu
puesto de la Biblioteca NacIOnal.

Coordinar la tramitación del presupuesto de
gastos, certificación y pagos, así como incorpo
raciones y modificaciones de crédito.

Responsable bajo la dirección de un Jefe de Area
de los entornos informáticos de la Biblioteca
Nacional Host y micTOinformática

Responsable de aplicaciones infonnáticas en
AOABAS y NATURAL, y aplicaciones
microinformáticas.

Control de la restauración, encuadernación,
reproducción en microfilmación y fotografia
de los fondos públicos.

Emisión de informes sobre condiciones de depó
sitos,.y temas específicos, para la .mejor conser
vación de los fondos.

Petición de presupuestos para adquisiciones de
materias relacionados con la r:estauración y
encuardenación. •

Apoyo administrativo al Subdirector. Archivo,
correspondenc~ mecanograIla y taquigrafia.

Experiencia en gestión de personal.
Experiencia en gestión económico-presupuesta-na. .
Experiencia en contabilidad.
Experiencia en elaboración de relación de puestos

de trabl\io.
Entrevista personal.
Experiencia y -conocimientos en tramitación y

control de expedientes económicos.
Experiencia y conocimientos en contratación y

ejecución del gasto.
Experiencia en informática presupuestaria a nivel

de usuario.
Conocitnientos del SICAI.
Entrevista personal.

Experiencia en coordinación de recursos huma-
nos.

Experiencia en ADABAS y NATURAL.
Experiencia en entorno FUJlTSU.
Experiencia en comunicaciones.
Experiencia en sistemas microinformáticos y

redes de área local.
Entrevista personal.
Experiencia en AOABAS y NATURAL.
Experiencia en redes de área local.
Experiencia en utilización de micTOinformática.
Experiencia como usuario de bases de datos

documentales.
Entrevista personal.
Experiencia en tratamiento documental. textual y

gráfico.
Experiencia en control de fondos bibliográficos.
Experiencia en gestión administrativa.
Experiencia en coordinación de equipos de tra-

bllio.
Entrevista personal.

Conocimientos de informática, especialmente,
tratamiento de textos y base de datos.

Experiencia en puestos SImilares.
Entrevista personal.

~...,
~
2:

¡§

--...,w-
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ANEXO 11
e.1Ift .do ........ti IMINlsnRn

_11 -.,...-- _
~~.~..:::::-.:::::::::::::::::::::=::::::.::::::::.::.:=::::::::::.:::::::::::::.:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
CERTIFICO: Que. ... loIan'-lellleS olnaleS ca CSlC eenuo. el Cu"ncionorio Ibtjo iftdicrdÓ tiene ICftdiIlllos los siluientn e.uemos:
l. DATOS PERSONALES

~:::::~~..::::::::::-"::::::::::::::::::::.::::::::::::::::::~::.:::::::::::".:'::.:'::::"::.:'::.:':::::::'o;:;;¡;.¡"::::::::::::::::::::::::::::: ..~':p..::::::::::::::::::::::::::::::::::.
AdnulllSUKÍÓll a .. que perIea«e (1) _....................... Tilullciones micls (2) _ : ..

2. SITUAOON ADMINISTRATIVA

D Servicio lCIivo D Servicios especlllos D

D Excedencia volunlaria an. 29.3.Ap .
D Lry 3011984.
D FedII cese snvicio ICUvO ..

Ouu sitlllC1OftOS ..

3. DESTINO

Servicios Comuñidldes AUlón D Su~n lime de CunaoROs: FedII de
mas. Fecha lIIIIIdo , tmn~1IIl:icin pmodo suSllOtlsicin .

D E.eedencil para el eUldldo de hi.ios. art. 29.4. Ley .101I98a: TumallOsos.on último
desuno detimu\'o Fecha cae serviCIO acu,·o 131 ................•......•.

.

3.1 DESTINO DEANmVO (4)

Minislcri~ ok EslIdo. OtpnlSmo. De\ep<ión o Direction PenC'rtea, Comunidad AutOnoma. Corporación Local ..
..................._ _ --'"
=~..~~.~~ ..:::::::::::::::::::..¡;..¡,a..i;;;:;,¡·~~···:.:::::::::·.:· .....::::·.......:::~.......:·.:::::::·.....::··Ñ¡-;.i..¡¡¡;i'¡;;;e;¡;;..::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::

3.2 DESTINO PROVISIONAL (S)
a) Comisicin de servicIOS en (6) DenomInación del pueslo , .

I ew:e1jelfld, Fecha ·toma posesión h ~ Nivel dfl puesto .

b) ReinPeso eon eatácter provISIonal en , ..
Local_: Fecha toma posesIón Nivel del puesto .

el SUpueslos previsltlS en el articulo 27.2 del R~ do Prov. D Por o remocIón del puesto D Por sUPfOSión del pueslO

MERITOS (7)

4.1 Grado _al _ Fecha eonsohdac.on (81 ..
4.2 "-tos desempeñados excluido el desuno aelual (9):

Centro directivo

............-.._.._-_ - _.._--_._ :..

...................................................................._.....
. ~ .

4.3 Cursos su"",,,dos y que llIInIen relación con el puesto o pueSIOS solicilados. e"lidos en la eonvOClloria:
c_ Ctluro IMP. aEC.

.............- _ _ - .

..............................................................................................

........................................................_ .
.............•...........•, .

:......-
4.4 Antipedad: Tiempo de snvicios reconocidos en .. AdmInistracIón del Eslado. AUlónoma o Local. basII la fecha de publielci6n de ..

convocatoria:

"di- ... e...... o Ea"

.....; _.._ .
, .

......
...._-

TolII AJIos de servicio (10) ~ __

CERTlFlCAOON _ expido a petición del in_ Y pota que suna efecto en el concuno convocado por __.. _____
de fecba .._ _ «IIoIeIln 0ficiaJ del EstadcIo ~.._._.._..__ __.. _

OBSERVAOONES al dono: SI D NOO 1~.__,_1
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(1) Especllic..- la :~dmin¡slnclón a la que penenece ti Cuerpo o Escala uuhzando las slluienlcs sipu:
C ·~dm.nlStraelón del ESlado.
A • AUlonomlCl.
L· Loc.l.
S• Squnded Social.

(2) S~lo cuando qlIISltn tll el ..podion..: tn 01", <ISO. debtr:in aeml'la'" por el inltrtSldo median.. la dcxumenllCión peninenre.
(3) S. no hubitra "IDlCllmdo un alio desdtla r..,ha de ct>t. debe.. cumplimenla... ti apanado lal.
(4) Puestos dt trabaJO obttn.do$ por COlK'llrto. hbrt desilflllClón y nuevo .n....... .. .
15) Supuestos de adscnpclón pn)ivIsional por mnpeso al Set'V1t'io activo. comisión de sen'trlos.. y los PRVIS10S en el anlculo 21 del R.qIamenlO

.probado 00' Real Dccmo 2811990. de 15 dt enero '«BoIetin Oficial del Eslad... del 161.
1M Si se drsempeñara un puestO en comisión de servicios. se cumplimentarin. tainbien. los datos del puesto al que está adscrito con caricter

defin,,,,·o el rUllClOnano. expresados tn ti aparlado 3.1.
(7) No se (UDlpRlMalal1llt los ft'lremos 110 exicidos ,exprnamerue en la convocatoria.
(8) De hallarse ;cl reconoclml(llto. del Fado c"' ttamnac:lon. el interesado dcbera apt>nar a"lficacion expedida por el órpno competente.
(9) los que tiluRn con el elPl"dlente retendOs a los ultlmos CinCO anos. Los Interesados podran aponar. en su caso. cendicaclonesac:redilaUvu

de los restantes serVIcIos que hubieran prrstado. ..
(10l Si el funclonano completara un ano ~ntre la fecha d~ publicaclon de la convoc:lItona y la (ceha de linahzaclón del plazo de presenlación

de instanCIas. debera hacerse constar en obSC'n"aclones. '
(11) Este recuadro o la parte no utilizada' del mismo dcbera cruzarse por la autondad que c,nllica.
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ANEXO III

Solicitud de participaci6n en el Concurso para la provisi6n de puestos de
trabajo en el Ministerio de Cultura, convocado por Orden del Departamento
de fecha ••....•........•..•...... ("B.O.E." ..•........•..........•...•••• ).

Ni Registro Personal D. N. 1. Cuerpo o Escala Grupo

DA'f08 PD8O"'L-S

Primer apellido Segundo apellido Nombre

Pecha nacimiento Acompaiia certifica- Se acompaiia pe- Te!. (con preUjo)
do·destino previo tic.i6n otro fun-

Afio Mes Día c6nyuge cionario

SI I I NO I I SIl I Nol I I

DolIIicilio: calle/plaza y múnicipio C.P. Naci6n/Provincia/Localidad

SI'l'UACIOIr Y/O DBS'rDlO DB oaIGBII BII CASO DB DCBD.Ca

Situaci6n adminsitrativa actual

Activo I I Servicio en CC.AA. I I. Otras ......•.............••.

Situaci6n administrativa actual

Activo r l Con carácter ,provisional I I
Ministerio, Organismo o Autonomía Provincia . Localidad

Denominaci6n puesto de trabajo que ocupa Unidad

En comisi6n de servicj.os I I
Ministerio, Organismo o Autonomía Provincia Localidad

Denominaci6n puesto de trabajo que ocupa Unidad.
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ANEXO IV

11735

~
~- ('~~.It¡:...

* *- _.- G_ ~ NI", ~-- ••c. •
.

Nomlm y apellidos ; .
DotumenlO '0 de ,dentidad: , .
1Podr:an. whcuane ha,sLa un m8&lmo de' 1{) pf~s••

(Fecha y lirmal

7741

7740

ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUCION de 14 deIebrero de 1992. del Ayuntamiento
de Esparreguera (Barcelona), referente a la convocatoria
para proveer una plaza de Delineante

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona» número 18
de 21 de enero de 1992 aparece publicada la convocatoria y bases
íntegras para la provisión de una plaza de Delineante' vacanteene~ta
Corporación, según la oferta de empleo publicada para 1991. También
se publica la misma convocatoria en el «Boletín Oficial de la Generali
dad», número 1.553 de 10 de febrero de 1992.

Las· características de la plaza son, las siguientes:

Grupo según articulo 25 de la Ley 30/1984, C. Clasificación: Escala
de Administración Especial. Subescala: Técnica. Clase: Técnico Auxiliar.
Denominación: Delineante. Número de plazas: Una. Sistema de selec~
ción: Oposición libre.

El plazo de presentacion de instancias; será de veinte clías naturales
contados, a partir del siguiente al de la fecha de la presente publicación
en el «Boletín Oficial del Estado». Los sucesivos anuncios se publicarán
únicamente en el «Boletín Oficial» de la Provincia y en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento.

Esparreguera. 14 de febrero de 1992.-EI Alcalde, Joan Serra i Alert.

RESOLUCION de 14 de febrero de /992, del Ayuntamiento
de Pral de Llobregat (Barcelona). referente a la conVocato~
da para proveer varias plazas de personal funcionario y
laboral.

. De conformidad con la oferta de empleo público de este Ayunta
mIento. para el año 1991 y de acllerdo con el Pleno Municipal del pa
sado, 7 de noviembre, se anuncian las pruebas selectivas que a
con.tJn~ación se relacionan co~ las características y procedimientos que
se mdIcan, cuyas convocatOrIas y bases han sido publicadas íntegra
mente en el «Boletín Oficial» de.la Provincia número 14 del día 16 de
enero actual:

1.1 Personal funcionario

Administración General:

Cuatro plazas de Auxiliar de Administración General con la titula
ción del grupo O y a proveer· por el sistema de oposición.

Administración Especial:

Dos plazas de Arquitecto técnico o Aparejador con la titulación' del
grupo a y a proveer por el sistema de concurso.

Una plaza de Eneargado de obras y servicjos con la titulación del
grupo D y a proveer por el sistema de concurso. -

2.2 Personal laboral

Administración General:

Dos plazas de Conserje con la titulación del gtupo E y a proveer por
el sistema de concurso.

Administración Especial:

Una plaza de Médico· del Centro de Planificación Familiar con la
titulación del grupo A y a proveer por el sistema de concurso.

U na plaza de Técnico superior de la Brigada· con la titulación del
grupo A y a proveer por el sistema de concurso.

Una plaza de Ingeniero recnico con la titulación del grupo B y a
proveer por el sistema de concurso.

Una plaza de Técnico de Ecología con la titulación del grupo B y a
proveer por el sistema de concursp.

Una plaza de Técnico de Comercio con ·la titulación del grupo B y
a proveer por el sist~ma de concurso. .

Una plaza de Técnico Auxiliar del Gabinete de Prensa con la
titulación del grupo e }' a proveer por el sistema de concurso.

Una plaza de TécOlCO Auxiliar de Deportes con la titulación del
grupo e y aproyeer por .cl sistema de concurso.

Dos plazas de Educadores .especíalizados con la titulación del
grupo C y a proveer por el sistema de concurso.

Una plaza de Informador juvcnil con la titulación del grupo C y a
proveer por el sistema de concurso.

Dos plazas de Trabajadores familiares con la titulación del grupo e
y a proveer par el sistema de concurso.

A partir de la publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial
del Estado», los interesados dispondrán de un plazo de veinte días
naturales para presentar instancias. -

Los sucesivos anuncios relativos a las mencionadas pruebas selecti
vas se publicarán al «Boletín Oficial» de la Provincia y en el tablón de
edictos de esta Casa Consistorial.

El Pral de Llobregal, 14 de febrero de 1992.-El Teniende de Alcalde
de Programación Finanzas y Régimen Interior, Antonio Pedrero Utrilla.


